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dolDlClho en Orense, Sáenz DIez. número 9', solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública P."lll el estableci
miento de una instalación eI&:lrica de mecIia lenS1Ón, y cumplidos
los trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de iDstalaciones eIéc1ricas, yen el
capitulo m del Reglamento aprobado por Decreto 261911966,
soble expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuenlo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energía r minas,

Esta DeIesaci6n Provincial de Industria de Orense ba resuelto:

Autorizar a «Unión Electrica-Fenosa, Sociedad Anónim"", la
instalaci6n ell!ctrica cuyas principales características son las
siguIentes:

Unea de mecIia tensión aérea, a 20 KV, de 81 metros de
lon¡itud. con ori&en en el apoyo número II de la linea media
tensi6n Lebozán a entronque linea media tensión Ennida-PanliIo y
final en centro de transfonnaci6n proyectado de 25 KVA en
LiñaIa. .

Llnea de media tensión aérea, a 20 KV, de 139 metros de
lon¡itud. con origen en el apoyo número 6, de llnea media tensi6n
a centro de transfonnaci6n Hennida y final en centro de transfor
maci6n Amelas.

Linea de media tensi6n aérea, a 20 KV, de 2.275 metros de
lon¡itud. con origen en apoyo proyectado número O, de llnea de
media tensión reforzada a Lebazán y final en apoyo proyectado
número 19 en linea mecIia tensión existente a centro de transforma
ci6n «I'arañ....

Centros de transfurmaci6n en Mennida y Amelas, de 100 Y 2'
KVA, respectivamente.

Redes de bljja tensi6n en Aroelas, La Mermida y Lidares,
términos muniCipales de Beatriz, lrixo Y Boborás.

Declarar en concreto la utilidad públlca de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre Expropiación Forzosa, y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobaci6n de su proyecto de
ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial, Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.474-2 (76272).

27974 RESOLUCJON de 6 de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense de la Consejería de
Trabajo. Industri4 y. Turismo. por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.903-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeI~ónProvincial de Industria. Energla y Comercio de Orense,
a pellción de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad An6nimll», con
domicilio en Orense, Sáeuz Diez, 95, solicitando autorización y
declaraci6n en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto
2617/1966 sobre autorización de instalaciones elktricas y en el
capitulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966
sobre expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
ell!ctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energía r minas,

Esta Delepción Provincial de IndUStria de Orense ba resuelto:
Autorizar a «Uni6n ElI!ctrica-Fenosa, Sociedad Anónimll», la

instalaci6n ell!ctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Acometida aérea, a 20 kV, de 40 metros de lon¡itud. con origen
en el apoyo número 2 de L. M. T. a C. T. Santabaya y final en el
C. T. proyectado con 25 KVA, 2O.ooo/38~220 V, en Costa do
Monte, redes de bl\ja tensión a 380/220 V en el mismo lu¡ar
(primera fase).

Centro de transformaci6n proyectado con 160 KVA,
20.000/380-220 V, en Parada; redes de "'Va tensi6n a 3801220 V en
Parada, municipio de Amoeiro.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la iDstalaci6n
ell!ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta iDstaIación no podrá entrar en servicio mientrss no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su ~e:: de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.471-2 (76269). '

27975 RESOLUCION de 6 de octubre de 1986, de la
Delesaf'ión Provi!Jcial de.Orense de la COnsejerúl de
Trabajo, Industna y. Tunsmo, por la que se autoriza
el estiJblecimiento di! la instalación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.837 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Del~ón Provincial de Industria. EnenIla y Comercio de Orense,
a peI1ci6n de «Unión Electrica-Fenosa, &>Ciedad An6nim11», con
domicilio en Orense, SáeDZ DIez. número 9' solicitando autoriza.
ci6n y declaración en concreto de Utili~¡'¡¡caP."lll elestableci
miento de una instalación eI&:lrica de . tensión, Y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
soble expropiación masa y sanciones en materia de instalaciones
ell!ctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2'63/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria. energla r minas,

Esta Delepción Provincial de IndUStria de Orense ba resuelto:
Autorizar a «Unión Electrica-Fenosa, Sociedad An6nim11», la

instalaci6n eléctrica cuyas principales caracterlsticas son las
si¡uientes:

Unea aérea de media tensi6n, a 20 kV, de 290 metros de
lon¡itud. con origen en el apoyo de la linea media tensión existente
en Boborás-La Uceira y final en centro de transfonnación proyec
tado de 50 kVA en Franza (Bobarás).

Redes de bl\ja tensi6n en Franza, Berpzos, Rodas y Sande
(Borborás).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/t966,
sobre Exproplaci6n Forzoaa y sanciones en materia de iDstalaciones
eléctricas y su Re¡lamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta iDstalaci6n no J?Odrá entrar en sei-vicio mientrss no cuente
el peticionario de la mISma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tJ'4l!tites que se seilaIan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 6 de octubre de 1986.-El Delepdo provincial, Alfredo
Cacbarro Pardo.-6.473-2 (76271).

27976 RESOLUOION de 8 de octubre de 1986. de la
Delegación Provincial de Orense. de la Consejerúl de
Tralillio. Industria y. Turismo. por la que se autoriza
el estiIblecimiento di! la insta/ación eléctrica que se
cita. Expediente número 2.876-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
DeIesación Provincial de Industria, Enerafa y Comercio de Oren..,
a petici6n de «Uni6n ElI!ctrica·Fenosa, "Sociedad Anónimll», con
domicilio en Orense, calle Sáeuz Diez, 9', solicitando autorizaci6n
y declaración, en concreto, de utilidad pública~ el estableci·
miento de una instalación eI&:lrica de media tensión, y cumplidos
los trámites '"lIIamentarios ordenados en el capitulo mdel Decreto
2617/1966, sobr&autorización de iDstalaciones eIéc1ricas, y en el
capitulo m del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966.
sobre expropiación íorzoaa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuenlo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administraci6n del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de Industria. Enet¡fa Minas,

Esta Delepción Provincial de~ de Orense ba resuelto:

Autorizar a «Unión ElI!ctrica-Fenosa, Sociedad AnÓllÍJllll». la
iDstalación e1l!ctrica cuyas caracteristicas son las si¡uientes:

LInea de mecIia tensión aérea, a 20 KV, de 1.903 metros de
lon¡itud. con origen en apoyo de la linea de mecIia tensión existente
a la subestación «La Manchicll» y final en el centro de transforma
ción proyectado con 100 KVA. 2O.ooo{380-220 V, en San Vitorio
(AIIariz).

LInea de mecIia tensión, de 80 metros de 10IJIÍtud. con iauaIes
características que la anterior, de cuyo apoyo número II se iIeriva
basta el centro de transfonnación proyectado, con SO KVA.
20.000/380-220 V. en Cruces (AIIariz).


